
 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

   

Ref. Ejecutivo No. 2020-0788. 

 

Como lo peticionado en el escrito allegado por el apoderado de la parte 

demandante el 20 de mayo pasado, cumple las previsiones de que trata el artículo 314 

del Código General del Proceso, el juzgado,  

 

Resuelve: 

 

1. Terminar por desistimiento de las pretensiones el proceso de la referencia. 

 

2. Desglosar los documentos allegados y de ellos se procure su entrega en favor 

y a costa de la parte demandante. Déjense las constancias a que hubiere lugar.  

 

3. Condenar en costas a la actora, por secretaría liquídense, incluyendo la suma 

de $200.000,oo como agencias en derecho (art. 316, inc. 3 del C.G.P.). 

 

4. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez         

                                   

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 077 
Hoy 01-07-2021   
El Secretario. 
 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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MARIA JOSE AVILA PAZ  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 026 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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